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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
18735 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002, de la Dirección

General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 122/02, interpuesto ante
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 9 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 9
de Madrid, don José Francisco Aguado Torres, ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 122/02, con-
tra Orden 1194/2002, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» 128,
de 29 de mayo de 2002), por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
18736 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002 del Instituto

de Estudios Fiscales por la que se adjudican cuatro becas
de formación de personal investigador convocadas por
Resolución de 18 de junio de 2002.

Valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo establecido
en la norma novena de la convocatoria y una vez elevadas las candidaturas
por el Comité de Selección, la Dirección del Instituto de Estudios Fiscales
por las competencias atribuidas mediante Real Decreto 63/2001, de 26
de enero de 2001, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autó-
nomo del Instituto de Estudios Fiscales, ha acordado la adjudicación defi-
nitiva de las citadas becas a los solicitantes que figuran en el anexo de
esta Resolución. Asimismo, figuran en dicho anexo los candidatos selec-
cionados como suplentes, en caso de renuncia de algún titular.

Contra la resolución del procedimiento de concesión de la beca, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con los artículo 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, con
arreglo a los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, sin que puedan interponerse simultáneamente
ambos recursos.

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Director, Juan José Rubio
Guerrero.

ANEXO

Subdirección General de Estudios Tributarios

Titulares: Yolanda Ubago Martínez.
Germán Chocarro Garbayo.
Suplente: Edurne Bartolomé Peral.

Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Público

Titular: María Gil Izquierdo.
Suplente: María Ruiz Liberal.

Unidad de Apoyo

Titular: Almudena Serna Rodríguez.
Suplentes: Ana María Díaz Cóndor.
Patricia Royo Leciñena.

18737 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 28 de septiembre de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 28 de septiembre de 2002, a las diecisiete
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 premio de 2.940.000 euros para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras). 60.000
1.500 de 300 euros (quince extracciones de tres cifras) . . . 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . 360.000


